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o{BLOQUE UCR - JUNTOS POR EL CAMBIO

VISTO:

La Ley Provincial N' 13.650 y la Ley N' 14.136 y;

CONSIDERANDO:

Que, es importante respetar todos y cada uno de los cleros y creencias

religiosas.-

Que, las instituciones religiosas son de vital importancia en la vida cotidiana

de la Sociedad, siendo un lugar de contención para muchas personas.-

Que, con su compromiso y dedicación colaboran con el desarrollo social y la

paz de la sociedad.-

Que, es por esto que entendemos fundamental alentar inst¡tucionalmente a

todas las lglesias que fomenten y pregonen lo antes mencionado.-

Por ello

EL CONCEJO MUNICIPAL Df, LA CIUDAD DE RECONQUSTA, SANCIONA

LA SIGUIENTE:

RESOLUCION N"

Artículo I Adhiérase a la Ley Provincial N' 14.136, la cual modifica la Ley N' 13.650,o)_

estableciendo el 3l de Octubre como "Dia de la Reforma Protestante y de las Iglesias

Evangélicas".-

Articulo 2o) - COMUNIQUESE, publíquese, regístrese y archívese.
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C9¡cejal
" Dra. Nsralíá Cáirparélli
,,,,CONCEJO MUNICIPÁf

ciüd¿lt

d.2073
Ciudad de Reconquisra 3560, &nra Fe

,Por la presente, los p¡gto¡e¡ abaj¡ {pq¡!eqr, ¡q!§itamos, al,,,Coacejo

,:. \

de' Réóoriliui§í¿ , i§ngt' á 
'6ien adherir, a ' rayés del 'dictado de la

corre§¡!§ndicnte, i{"la,llk1r, p¡U*¡c¡X, 
I ¿:l :e "Decl¡tración'del Día próviniial de lá

¡eforln§ protesrante y de tas lgtesias Evangélicas,, en ¿r]¿ §§:p§litiisocial, espiritual y humaoísüca que esus iglesias realizan dla a .,.di6.,,p¿¡61,,,1cida. rlá
comunidad de ta c!¡rdad de Reconquisra .. :,. :ll -:i:l

§h¡ m& y,,sspq¡ando rua respqestá favO¡ables,los,§alu¡Jar¡os
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